
Número 10. Viernes 11 de Enero de 1878. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICIOX PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id................... 4,90

SUSCRICIOX PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tros id................. 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

burgos.

<I)e la Gaceta núm. 9)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serrna. Sra. Princesa de Asturias 
llegaron anoche de regreso de Sevilla 
á esta Corle, donde continúan sin no
vedad en su importante salud.

SS. AA. las Semas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corle sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por V. E. sobre pióroga del p!azo 
para adquirir sin recargo las cédulas 
personales de este año económico, en 
la que hace presente al propio tiempo 
el estado de la recaudación obtenida y 
las dificultades y obstáculos que se 
ofrecen á algunos Ayuntamientos de 
capitales de provincia para distribuir 
á domicilio dichas cédulas; S. M. el 
Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección general, 
y haciendo uso de la autorización que 
se concedió por el art. 16 de la ley de 
Presupuestos de 11 de Julio último y 
disposición 2.a transitoria de la ins
trucción de 21 del propio mes y año, 
ha tenido á bien disponer:

1. ° Que se prorogue el término 
para el repartimiento y adquisición de 
cédulas sin recargo hasta el 28 de Fe
brero de este año.

2. ” Que los Ayuntamientos de las 
capitales de provincia que por sus mu
chas atenciones no puedan cumplir 
con esle servicio con la solicitud y 
oportunidad que el mismo reclama, 
queden en libertad de efectuarlo ó de 
entregárselo á la Administración para 
que esta lo verifique, en cuyo caso de
berán manifestarlo en el término de 15 
dias, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la Gacela de Ma
drid, haciendo entrega en las Admi
nistraciones económicas de las cédulas 
que tuvieran á la sazón y de los pa
drones que hayan formado y antece
dentes que tengan; entendiéndose que 
por ello renuncian al 4 por 100 de co
branza que les correspondería por la 
de las cédulas que devuelvan.

3. ° Que las devueltas ingresen en 
los almacenes de efectos estancados, 
previo examen y recuento.

4. ° Que en aquellas capitales de 
provincia cuyos Ayuntamientos renun
cien á la Administración del impuesto 
sobre cédulas, se encarguen de esta 
las Comisiones de evaluación de la ri
queza territorial.

5 ° Que al efecto y con cargo al 4 
por 100 de cobranza que ha de perci

bir el Tesoro, nombren los Presiden
tes de dichas Comisiones los auxilia
res, cobradores y escribientes que 
sean exlriclamente necesarios, some
tiendo el número de estos á la apro
bación de esa Dirección general, sin 
perjuicio de.que presten sus servicios 
cerca de las Comisiones los ordenanzas 
de los Negociados de Impuestos.

6. Que á los cobradores, por ór- 
den del Presidente de la Comisión de 
Evaluación, con intervención de la de 
la Administración económica, se les 
entreguen las cédulas, aunque sin pre
vio pago, en ta forma que se entregan 
á los estanqueros los efectos que ban 
de expender, y se les exija la fianza 
de 250, 500, 750, 1 000 y 2.000 pe
setas, según la importancia del come
tido que se les atribuya, para respon
der de las cédulas que reciban cada 
día, entendiéndose bien que ni los Pre
sidentes de las Comisiones de Evalua
ción, ni los Interventores de las Ad
ministraciones económicas autorizarán 
la entrega de cédulas por mayor valor 
did que signifique la respectiva fianza, 
ni sin que conste el pago ó devolución 
de lasque antes recibirán; en la inte
ligencia de que la fianza podrá ser de
vuelta á los cobradores el día que ce
sen, si han respondido del importe de 
las cédulas recibidas.

7. ° Que los cobradores que no ob
tengan el pago de la cédula del con
tribuyente á cuyo domicilio la lleven, 
dejen el escrito de apercibimiento que 
determina el art. 53 de la instrucción.

Y 8/ Que por esa Dirección gene
rarse dicten y comuniquen las órdenes 
necesarias al cumplimiento de este 

servicio, y por la Intervención general 
las prevenciones convenientes para re
gularizarle y obtener su total organi
zación.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Enero de 1877,—Orovio.= 
Sr. Director general de Impuestos.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 13 de Junio de 1877.

Abierta á las cuatro y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. Perez 
San Millan y asistencia de los Sres. 
Beltran, Buslillo, Gallo y Aparicio, se 
leyó y aprobó el acta de la ordinaria 
anterior.

En vista de un oficio del Sr. Gober
nador referente al mozo Patricio Cá
mara, declarado soldado de la reserva 
de 1875 por el Ayuntamiento de Vi- 
llafranca Montes de Oca, se acordó 
prevenir al Alcalde que invite á los 
interesados de aquella reserva á que 
manifiesten si están conformes en que 
dicho mozo sea reconocido en Madrid.

Se acordó prevenir al Alcalde de 
Nava de Bureba que disponga la com
parecencia del mozo Guillermo López 
Perez, prófugo de la reserva de 1873, 
en el dia señalado á dicho pueblo para 
la entrega de los mozos del actual 
reemplazo.

Se acordó informar al Sr. Goberna-



dor en el sentido de que deben apro
barse las ordenanzas municipales re
dactadas por el Ayuntamiento de Hor
maza, con las modificaciones indicadas 
en el informe del Negociado,

Se acordó conceder á D. Mariano 
Villanueva, vecino de esta Ciudad, el 
plazo de 8 dias para que cubra la res
ponsabilidad de su hijo el mozo Ece- 
quiel Villanueva, declarado soldado 
por el Ayuntamiento de esta Capital 
del segundo reemplazo de 1875, que 
no ha comparecido á su ingreso en Caja.

Visto un oficio del Sr. Gobernador 
remitiendo á informe una instancia de 
D. Pedro San Llórente, padre del mozo 
Marcelino, quinto del reemplazo de 
este año, pidiendo la nulidad del sorteo 
de Montorio, se acordó contestar que 
no es posible formar juicio ni emitir 
informe alguno mientras no se escla
rezcan las causas en que el recurrente 
funda su pretensión.

Se acordó desestimar la reclamación 
de D. Hermógenes Baras y otros elec
tores de Valles en que piden se declare 
incapacitados para ejercer el cargo de 
concejal á D. Tomás Tamayo, D. Bal- 
bino Cabía, D. Faustino Caslrillo y D. 
Florentino García.

Se acordó nombrar talladores civiles 
para las operaciones del actual reem
plazo á D. Diego de la Biva, D. Simón 
Coso, D. Francisco Martínez y D. Ma
nuel Gómez, vecinos de esta Ciudad.

Y se levantó la sesión á las cinco 
de la tarde.

Burgos 13 de Junio de 1877. =E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi- 
llan.=El Secretario, Antonio Azpiróz.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Trabajos estadísticos.

PROVINCIA DE BURGOS.

Movimiento de población. —Circular.

Terminado con exceso el plazo se
ñalado á los Sres. Jueces municipales 
y Curas párrocos para la remisión á 
esta Oficina de los extractos del mo
vimiento de población, reclamados en 
virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 21 de Mayo último, inserta en el 
Boletín oficial números 191, y circular 
de 6 de Setiembre publicada en el ci
tado periódico número 215, he obser
vado que muchos de los que hasta la 
fecha han remitido los extractos lo 
han verificado sin tener en cuenta que 
los datos que se reclamaban eran so
lamente los referentes al año de 1876.

Unos Sres. Jueces municipales y 
Curas párrocos han tomado el año por 
el económico, resultando de aqui que 
han mandado datos de seis meses del 
año 76 y otros tantos del de 1877; 
otros han dado principio á sus traba
jos por las primeras inscripciones de 
sus libros, y varios han extractado las 
papeletas desde l.'de Enero de 1876 
basta la fecha, de lo que resulta que 

I es un número considerable las que 
diariamente se reclaman á esta ofici
na para el cumplimiento de este ser
vicio, que cada uno lo ha considerado 
á su manera, á pesar de que clara y 
terminantemente se pidieron tan solo 
los datos referentes al año de 1876.

En su consecuencia, y á fin de evi
tar entorpecimientos cuando se ocupe 
esta oficina del minucioso examen que 
tiene que verificar en estos datos, en
cargo á los Sres. Jueces municipales y

Curas párrocos que no los hubieren re- 
• mitido todavía lo verifiquen á la mayor
■ brevedad, teniendo presente que los 
’ que se reclamaron fueron únicamente 
' los que corresponden al año de 1876
■ ó sea desde l.° de Enero de aquel año 

á 31 de Diciembre del mismo; y ade
más que, con arreglo al párrafo 4.° de 
la citada circular de 6 de Setiembre, 
consignen por medio de una nota pues
ta al respaldo de las últimas papeletas 
de bautismo, matrimonios y defuncio
nes, ser las últimas pertenecientes al 
citado año de 1876.

i Los que remitieron los datos incom
pletos por falta de papeletas, y á los 

í cuales ya les han sido remitidas, es
pero procederán á completarlos en un 

i breve plazo; y con respecto á los que 
I ya las han mandado y carecen de al- 
I gun requisito de los necesarios para 
I que el extracto sea completo, con arre- 
' glo á lo dispuesto por la Dirección ge 

neral en la consulta resuelta por la 
misma, inserta en el Boletín oficial nú
mero 273, les serán devueltos para su

< rectificación; y despues de verificada 
esta y aprobadas por la Superioridad, 
se procederá al abono de los cuatro 
céntimos do peseta por extracto com- 

| píelo, según lo dispuesto por la misma 
en orden de 9 de Noviembre último, 
inserta en el Boletín oficial núm. 274.

Todos aquellos que tienen reclama
das papeletas en esta oficina y á los 
cuales no se les han remitido aun por 
considerar excesivos sus pedidos, te
niendo en cuenta pudiera haber equi
vocación en ellos por haber interpre
tado como otros varios esta disposi
ción, procederán á su rectificación, ex
presando en el oficio que las que re
claman son únicamente las que son 
necesarias para completar los datos del 
referido año de 1876.

Las papeletas que existan sobrantes 

en poder de los Sres. Alcaldes, Jueceá 
municipales ó Párrocos, serán devuel
tas á esta oficina, en atención áque ya 
no tienen aplicación alguna; y final
mente encargo á los Sres. Alcaldes 
que si alguno no ha dado todavía cum
plimiento á lo prevenido en el párra
fo 6.° de la citada circular de 6 de 
Setiembre procedan á verificarlo á la 
mayor brevedad posible.

Burgos 8 de Enero de 1878.=E1 
Jefe de los Trabajos, Salvador del Rey.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección administrativa.

Negociado de Derechos reales.

Las personas que por virtud de con
tratos ó de herencias hayan adquirido 
bienes ó derechos, acudirán á pagar el 
impuesto correspondiente á los mismos 
dentro de los plazos marcados al efec
to, si quieren evitarse los gastos y pe
nas consiguientes á la ocultación ó 
morosidad.

Los que denuncien al Liquidador del 
partido ó á la Administración econó
mica de la provincia las ocultaciones ó 
fraudes indicados tendrán derecho á 
percibir las multas que determina el 
Reglamento.

Y para la debida publicidad del 
presente, encargo á los Sres. Alcaldes 
se sirvan exponer en el sitio de cos
tumbre el número del Boletín en que 
el presente se inserte, tres dias por lo 
menos.

Burgos 9 de Enero de 1878.=EI 
Jefe económico, P. S., Antonio Mena.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE RURGOS. MES DE ENERO DE 1878.

y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento.
Burgos 9 de Enero de 1878.=P. S., Antonio Mena.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 18, 19 y 20 del presente mes.

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de la finca.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario

Término municipal 

. en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Pías. es.

Libro y folio 
de 

la cuenta.

Gregorio Cob.............. Cebrecos............. ... . Tierras........... Propios 2236 Tordueles..................... 8 18 Enero 2575 1870- 58
Bernabé Gómez........... Burgos . . . ............ 0 Clero.. 2131 Burgos . . . -................... 13 19 475 l.°— 42
Pedro Alonso................ Abajas .. .•............ x> Propios 2515 Abajas................... .  .. 3 » 36,80 12— 53
Donato López............... Burgos................. » Clero.. 2204 Burgos.....................   . 13 20 575 1/- 43
Luis Arroyo................ » » » 2235 • » » 215 » — 44
Miguel Juncua............... Castrogeriz............ )) 5916 Castrogeriz................... * » 1216,50 »— 45
Juan Merino.................. Sta. Maria Rivarredonda » )) 3707 Sta. Maria Rivarredonda 11 » 888,13 7.°— 64
Nicolás Miguel.............. Villadiego............. . . .. » » 8391 Ordejones..................... 10 » 12,50 —420
Facundo Escolar........... Torresandino........ . . . . Tierras, solar y molino. Palrim. 1447 Torresandino .. .......... 8 » 10002,10 1.*— 61

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio próximo pasado, advirliendo que con arreglo al mismo se prepararán
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Anuncios oficiales.
 

GUARDIA CIVIL.=ALAVA.

Comandancia de provincia.

Debiendo procederse por medio de 
subasta pública á la construcción de 
monturas y atalajes completos para 
reponer las que en la caballeria de 
esta Comandancia han cumplido el 
tiempo que tienen señalado de dura
ción, y que por dicha causa deben dar
se de baja en término de cuatro artos 
contados desde el día cuatro del mes 
actual, se hace saber por medio del 
presente anuncio, á fin de que las per
sonas que gusten interesarse en esta 
licitación puedan concurrir á la casa 
cuartel del puesto de esta Capital, sita 
en la calle Portal del Rey, todos los 
dias á la una de la tarde, y se entera
rán del precio y cualidades designa
das por el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el referido lo 
cal; trascurrido el dia veinte y uno del 
presente se dará por terminado el ac
to, adjudicando la subasta al que re
sulte mejor postor.

Vitoria Enero • 1878. = El primer 
Jefe, Vicente Rodríguez y Ruiz.

Pliego de condiciones por el que se sa
ca á pública subasta por el término 
de cuatro años las monturas y equi
po del caballo.

1 .* Las prendas que corresponden 
á las monturas serán en todo iguales 
en dimensiones, colores y hechuras á 
los tipos presentados por esta Coman
dancia, con lasóla excepción de que
dar suprimidos los levantes del barren 
delantero de la silla, colocando en su 
lugar dos bolsas sueltas en los lados 
anteriores unidos por su parte superior 
con un puente, de cuero y hechas ajus
tar á la perilla y faldones por francale
tes, considerándose también que el re
lleno de los bastes sea de pelote y 
cerda, torcida en cuerda y cocida, y 
que la porción que se emplee de estas 
materiasse exprese por los liciladores 
en sus proposiciones.

2.* La subasta se celebrará en pú
blica licitación, pretiriendo al postor 
que ofrezca mas ventaja en los precios 
y calidades de las prendas y efectos. 
Los liciladores presentarán en el acto 
de constituirse la junta sus proposicio
nes en pliego cerrado, y un juego de 
las prendas y efectos que componen la 
montura, para poder apreciarse por 
dicha junta las mejores condiciones en 
todos conceptos, cuyo pliego se leerá 

á presencia de lodos. Las prendas y 
efectos de las monturas presentadas en 
el acto de la junta quedarán deposita
das en el almacén de esta Comandan
cia durante el tiempo de la contrata, y 
se devolverán á su terminación sin 
restricción alguna por parle del cuerpo.

5. * En el acto de dicha contrata, 
al que fuese adjudicada, depositará 
como fianza de su compromiso tres 
hasta su conclusión, trescientas sesen
ta pesetas, perdiendo derecho á reinte
gro en el caso de rescindirse la obli
gación por falta de cumplimiento en 
alguna de las condiciones.

4.' Si el contratista residiese fuera 
de la Capital será de su cuenta y obli
gación poner en ella los pedidos que 
se le bagan, teniendo en la misma un 
representante ó encargado que corrija 
los defectos de hecuras de las prendas 
y efectos que remita, y á qui3n ha de 
mandar un cierto número de monturas 
como repuesto; y si dentro de los seis 
meses primeros de uso resultase algu
na de ellas deteriorada por su mala 
calidad, será de cuenta del centralista 
reponerla sin remuneración de ningu
na especie.

5/ La comisión de Oficiales de la 
Comandancia, bajo su responsabilidad, 
reconocerá y colejará con los tipos v 
con presencia de la contrata cuantas 
prendas y efectos entregue el contra
tista, dando á esto un documento fir
mado por aquella, que acredite de las 
que ha hecho entrega, el que formará 
parle de la documentación de cuentas 
de monturas. Las cuentas que la ex
presada Comisión juzgase no son ¡gua
les á los tipos, de ningún modo serán 
admitidas.

6. a La contrata no empezará á re
gir hasta que haya recaído la aproba
ción del Excmo. Sr. Director general 
del Cuerpo.

7. " Si alguno de los que presen
ten proposiciones á la subasta se cre
yera en el derecho de reclamar ó pro
testar, lo hará de palabra en el mo
mento de terminar la junta, ó por escri
to dentro de las veinte y cuatro horas 
desde que se haya efectuado el remate, 
pasado este plazo no se le admitirá 
queja alguna.

8. a La falta de cumplimiento á lo 
que queda estipulado, las de puntuali
dad en la entrega de los pedidos y el 
que por bebo veces haya que devol
vérsele prendas ó efectos de la misma 
clase porque no sean de las condiciones 
convenidas, será causa de rescindirse 
este contrato, los derechos que tenga 
por pertenecer á cartas dótales ó por 
otro cualquier concepto exceptuado 
por las leyes, para lo cual deberá fir

mar una acta cada vez que se le de
vuelvan prendas con las firmas que 
compongan la Junta revisora, que 
obrará en poder del Jefe de la Coman
dancia, quedando obligado el licilador 
á quien se adjudique la subasta á su
fragar el gasto de la publicación si esta 
no fuera gratuita.

Vitoria Enero de 1878.=EI primer 
Jefe, Vicente Rodríguez y Rúiz.

Modelo de proposición.

D F. de Tal y Tal, vecino de Tal, 
enterado del anuncio inserto en el Bo
letín de esta provincia y de cuantos 
requisitos y condiciones figuran en el 
pliego para contratar en pública su
basta la confección de monturas y 
equipo del caballo que pueda nece
sitar la Caballeria de la Comandancia 
de la Guardia civil de la provincia de 
Alava por el término de cuatro años, 
á contar desde el dia que esta propo
sición merezca la aprobación, me com
prometo á construirlas bajo las con
diciones del pliego y á los precios que 
á continuación se expresan:

___________PRENDAS,  Ptas. Cs. 

Casco, silla mixta dragona.. . . 
Cortos por dos bolsas  
Almohadilla de grupa  
Cabezada de pesebre  
Brida de cuero negro  
Baticola ,. ..
Porta-mosqueton  
Pelral  
Paride acciones de estribos. .. 
Morral de pienso  .. 
Porta-carabina  
Funda de capole  
Saco de cebada  
Seis correas de grupa y atacapa. 
Cinchas  
Maleta de cuero  
(loza-riendas  
Roza-carabinas  
Bruza  
Almohaza  
Ronzal  
Cabezón de serreta  
Cinchuelo  
Bocado  
Estribos  
Manta guarnecida

Galas para el caballo.

Mantilla de paño azul  
Funda de maleta  
Cubre-capote.

Fecha y firma.

 

zknuucius particulares.

NOVÍSIMO MANUAL DE QUINTAS, 
POR D. DOMINGO DIAZ CANEJA,

Licenciado en Derecho Civil y Canónico 
y Secretario por aposición de la Erema.

Diputación provincial de León
Contiene la ley de 10 de Enero de 

1877, concordada con la de 50 de 
Enero de 1856; el Reglamento de 
exenciones físicas de 26 de Mayo de 
1874; la jurisprudencia vigente para 
la aplicación de las excepciones y 
exenciones; formularios para la ins
trucción de los expedientes legales, y 
y cuantas disposiciones se hallan vi
gentes en materia de quintas.

Esta obra, indispensable para los 
Centros oficiales, Ayuntamientos, Abo
gados, Médicos, y cuantos estén inte
resados en el reemplazo, se halla de 
venta en León en la librería del señor 
Miñón, calle de Revilla, núm. 2 y 3, y 
en la portería de la Diputación de Bur
gos, al precio de 5 pesetas ejemplar.

Interesante á los Ayuntamientos 
y particulares.

D. Deogracias Martínez, en Aranda 
de Duero, I). Domingo Busto en Belo- 
rado, D. Ruperto Santa Olalla en Bri- 
viesca, D. Ladislao Pinillos en Lerma, 
D. Cándido Ornillós en Caslrogeriz, 
D. Feliciano Cantero en Miranda, D. 
Gerónimo Chico en Roa, I). Julián del 
Rio en Salas de los Infantes, D. Roque 
Amaga en Villadiego, y D. Urbano 
López qn Villarcayo, admiten en sus 
respectivos domicilios y se encargan 
de formalizar en las oficinas de esta 
Capital, por conducto de la casa de 
comisión y agencia establecida en la 
misma (hace algún.tiempo) por D. Ma
nuel Rico y Gil, todas las cantidades 
que los Ayuntamientos adeuden en 
concepto de consumos, sal, cédulas 
personales, aprovechamientos de mon
tes, gastos provinciales etc., y cuantos 
exijan la situación de fondos en metá
lico, obligándose á presentar á los in
teresados las cartas de pago ó licencias 
de corlas que dichos ingresos produz
can, en el término de tres dias, y con 
solo la módica comisión de UNO POR 
CIENTO, incluso todo gasto. A los par
ticulares les recogerán sus pagarés de 
bienes nacionales con iguales condicio
nes, y harán también en su nombre 
cuantas entregas les encomienden en 
las oficinas del Estado, de la Provincia 
y en las casas de comercio ó particu
lares.

Si los ingresos encomendados llegan 
á la cantidad de 20 000 reales, la co
misión será tan solo de ¡5/^[ por 100, 
incluso también todo gasto. 8—15

 

Imprenta de la Diputación provincial.


